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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

• ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan 
al d i s t r i t o , d i s r o n d r á n que se fije un ejemplar en 
ct si t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l 
recibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los B o -
LCTIMCS coleccionados ordenadamente para su c n -
ctiadcrn.icion que d e b e r á verilicarsc cada a ñ o . 

SIS PUBLICA LOS LÜNtiS, MIÉItCOLRS Y VIÉKíYES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 1 ¡ , 
(Puesto de los Huevos) i 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
ant ic ipado. 

Los números sueltos un real.—Los de años anteriores ¡i dos reales. 

ADVfiRTEiVCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones d é l a s Autor idades, excepto 
l asque sean á instancia do parte no pobre, se i n 
s e r t a r á n oficialmenfe; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servic io nacional, que dimane de 
IÜS mismas; los do i n t e r é s p a r t i c u í a r p r é v i o e l p a g o 
de HJI real, por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 
((¡•iccU del día 15 de Agosto.) 

MINISTURIO !)E LA GOBERNACION. 

A Ins diez y media de la ma
ñana de ayer S. M. el Rey 
(q. D. g.) llugó al Real SUio de 
Sun Ildefonso. 

S. M. y S- A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Aslúnas conti
núan en dicho Real Sitio sin no
vedad en su importante salud. 

((laceU del 5 de Agosto.) 

REAI. ÓltbKN'. 

En vi-til de la oonsulla ilirigicla á es-
t(! liliiisterio por al (¡nbermulor do la 
provincia ile l'onlf.v^ilra sobre si debe 6 
no ai i l i iMi ' en la ¡iiiiwüJail las disposi-
elonc:! iiilo[it;n¡a-. contra los padres de 
los niiiziis (|uu dejaron ile presentarse 
¡i ingresar "n Caja, y snbsUliananionte 
eonlra ios Ayuulainientos, que llenen 
no piM|unn¡i parle en la lenliliid con í|ti8 
en ai)nej|,t provincia se verifican las 
operaoiones del Ingreso, S. SI. el Rey 
( i ] , i ) . ) í ) lia tenido á bien resolver (|iio 
se aiiinpie al reein[ila20 del presente 
aílo y á los sucesivos !a Real orden cir
cular dictada, sobre el asunto en j . ' do 
Abril de 1873, aun dado el caso deque 
los in iicados mozos hayan etnigrado del 
Iteioo antes de cuinplir la edad preveni
da en el art. 21 de la Iteal orden circu
lar de 15 de Agesto del mismo r.fln, to
lla vez que esta circunstancia no les exi
me del servicio mililar, que es obligato
rio pjrn lixlns los escarióles. 

Ue Real Orden lo digo á V. S, para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muclins nílns. Madrid 24 de 
Judo de 1877.—Lope üisbert .—Sr.Go. 
beruador de la provincia de 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OlIUiS iV P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 25. 

El dia 18 del pasado mes de 
Julio ha desaparecido de la casa 
de Sebastian Francisco, vecino 
de Marne, donde estaba sirvien
do, Cayetana Garcia Fidalgo, hi
ja de Gregór ióydé Magdalena, 
vecinos de Villaverde Sandobal, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, é ignorándose su para
dero; encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura de la indi
cada joven, y caso de ser habida, 
la pondrán á mi disposición. 

León 1G de Agosto de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente 
y Brauas. 

Slí.NAS. 

Soltera, 25 anos de edad, estatura 
corta, pelo castalio; tierna de ojos, na
riz roma; vestía pañuelo encarnado de 
algodun á la cabeza, chambra de india
na blanca, manteo viejo de maletón 
azul, medias de lana del mismo color, y 
zapatos bajos. 

M I N A S . 

DON RICMtDO l'UGNTE Y «RASAS, 
G O B E U N A U O I l C I V I L D E E S T A P H O -

V I N C I A . 

Hago sab'jr: Que por D. Jnointo 
Lupo*, veciuo de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Cate
dral , núm. 4, de edad de 54 años , 
profesión empleado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia cuatro 
del raes de la fecha, á las diez y cua
renta minutos de su mañana, una so
l ic i tud de registro pidiendo 12 perte

nencias de la mina de plomo Harpa
da ffl Castillo, sita en término de 
Villavieja, del pueblo do i d . . A y u n 
tamiento de Priaranza, sitio Vnllino 
de los corzos, y linda N . y S. con va
llinas ú arroyo, al E . arrojo c!e Vil la-
vieja, y al O. con la cuesta (!< los 
ciervos!; hace la designación de las c i -
tndas 12 pertenencias en la forma si 
g-uíente: se tendrá por punto el p r i n 
cipio de una g-alería nntig'tm hund i 
da quo sirvió do labor y punto de 
partida para la demarcación de la 
mina Z a Suerte ya caducada, desdo 
el citado punto so medirán ni S. (100 
met iosü los quo •Imyn Iiajta e¡ arro
yo, al N . los restantes hasta G00 me
tros, al S. 50 metros y 150 metros al 
N.} h:¡c!endo la vnrincion ' -pct- íaria 
al pr•-.cticar la deinarcacion pera que 
la longitud de las p.j;'teneuc¡;u¡ sea en 
la dii-tíeoiou g-elleral del c r : ; i i l e i ( i . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qae tiene r-'Mi'/.ad" " 'dorósi 
to prevenirlo por la ley, he edmi'ido 
definitivamente por decreto de cute 
dia t-i pre? ¡lie tol ic i tod. u n rorjnicio 
de tercero; lo quo so anuncia por 
medio del prtseuto pnrn que en el 
término de sesenta días cont;.do? des
de le. fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gouieino s u s oposicio
nes í' S qf:(: se eotiside.-aren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el art . 2-1 de la 
ley do miner ía vig-onte. 

León ü de Agosto do 1S77.—lii-
canto Puente y U r a ñ a s . 

gtie á conocimiento de los pro
ductores de esta provincia, cre
yendo inútil encomiarles las ven-
lajas de su concurso á un cerlá-
mon (jiie eslá llamado á iu/luir 
poderosamente en el desarrollo 
de nueslrn comercio. 

León 10 de Agoslo do 1ÍS77.— 
P. A. de la J . de A. I. y C . : El 
Ingeniero Secretario, .¡tilio Otero 

m m m u m m K l u g o 

H S ü fSST . 

II Rü LAMENTO. 

J U S T A P R O V I N C I A L ÜF. A G l l I O U L T U U A , 

I N D U á T I U A Y C O M E R C I O . 

Inviliidu esla provincia á con
currir á la Exposición regional 
que se celebrará en Lugo en el 
próximo mes de Octubre, y de
seando esta Junta secundar fan 
útil pensamienlo, ha acordado 
dar publicidad al Reglamento de 
dicha Exposición para que lle-

Arlículo I . " Aiünrizida por Real 
(irden de 8 de Enero tiUieio l«nilrá lu
gar en (d palacio de U Diputación pro
vincial de. I.ugi., ilmiin!» ¡os dias t al t i 
de Octubre pnixiinn venidero, una Kx-
I'ÜSICIOV ^ r . m o v A í . . o í / J í ' eo / r i , iiuh'.s'.ri"! ij 
artislictt. á ipio sen llama.ios rs ¡>e 'Ti ! -
mente los (ireduelorcí de l,¡s rrovir .i.'.s 
do la Cerutin, L on. Lugo, O'. :^o, 
Oviedo y Pontevedra, ó ¡nviia ' . i ' i v j -
b¡»ii les de las demás de lisp :iM 

La snlemiudad de. la apetlnr,'. s e v>;ri-
llcará á las 12 de la o r n - i c a ile! dia -í. 

Art . -2.- La rcimtinn ciasilii-ada de 
todos !rs (dijeios adoiijüi.'es ,i la Expo
sición se publica á c.nlimnieinn de este 
Reglamento. 

Art. 5. ' Los (/lie (leseen prea'nlarso 
como esposilores deberán reinilir ó esta 
Comislnn directiva, ant.'S del 15 de 
Agosto, una nota ó cé lula da inscrip
ción i |ni! comprenda los dalos siguie.-iles: 

<.° Sn nombre, domicilio, ayunta
miento;, partido judicial y provincia. 

N bre del esl.iblocii ii nto f i -
briea, tinca de donde p-ocedan los pro
ducios úolijelosque prel"udaii exponer. 

5.° Relación ci.-ciiiislaiiciada de es
tos objetos ti producios y, si lo juzgan 
convenieiile, su prscio en venta. 

4. ° Espacio necesario, por base y 
altura, para su colocación. 

5. * Las observaciones que conside
ren oportuno hacer. 

i 2, 



Los exposüores (l« gínados remilírán 
una cédula anAloga antes del 10 de Se-
tieuibrc, eipresando las circunstancias 
especiales (le cada res. 

La Comisión facililarii r remilirA gra
tis las cédulas y las ejemplares del Ite-
glamtnlo que pidiin los expositores. 

Ar t . 4.* La r-cepcion de los objetos 
dará principio el 5 de Setiembre y d ¿ -
beriv terminar el Í 0 de! propio mes. Los 
que SÍ reciban después de esta fecha se-
r&n colocados como mejor se pueda, 
pero sin alterar el orden de los pvtsen -
lados oportunamente. En el acto de la 
entrega se dará al expositor ó á su re
presentante un recibo talonario para su 
resguardo. Los ganados se presentarán 
el día 4 ile Octubre antes de las 10 de 
la mañana. 

Art . 5.* Todos los artículos desti
nados á la Exposición no adeudarán de
recho alguno á su introducción en esta 
Capital, sujolánilose los comliictores á 
las formalidades al efecto establecidas 
por el Ayuntamiento. 

Art . 6." Los producios se coloiarin 
por clases, sin atender al punto de su 
procedencia; pero so procurará, en cuan 
lo sea dalils, agrupar los que pertcnez-
caná las respectivas provincias. 

Ar t . 7." No se exigirá cantidad al
guna á los exposilores por el local que 
ocupen sus productos mientras dure la 
Ejtp.'isioioíi. ni por los mostradores y 
aparatos en (pie deban colocarse, á no 
ser que lo* ne.r.«s\Wn «spcciales y enns-
trnidos ex-profosn, en cuyo caso corre
rá eslo panto por su cuenta. Se admili-
rán iiiá'i.dacionos pailknhires, previo 
permiso y de acuerdo "m la Omis ión . 

Art . S." No su recibirán sustancias 
suscepiibles de fioll descomposición, ni 
la ptilvora, fiiIminaUes y demás fílale-
rias espli.iivas ó pHigrosas. Las infl i -
m b í e s so admitirán con las debidas 
precaiKie.iie?, y las uno produzcan orna-
iiuciMU-s nocivas ó ilc-aiiradablcs ha
brán de Mío.- contenidas en frascos lier 
melíi^ürtCül,! cerrades. 

Art. 9.° Los objetes se prcsealarán 
en ynlicieid '. cantidail para que puedan 
ser twimHM'tai cenvnnieiilementf, sir- i 
viendn de lili1 mininio para los cereales ; 
v ileiuá.í ¡ir-aic.los análogos lies litros, j 
ó st-i-; r.uarliilos,. para les líquidos tíos 
bot'dia» ila dnarlillo y medio, de eaiia 
cliise. y IÍÜI)!'! inimaro si hubioren de i 
anaSiy-ars".. ¡ 

¡vi '..:s tejul.is las muestras serio, á 
lo meléis, de un metro; en madeiaa y 
cortoas <le 50 neulinielros de iongllnd. 
excepto las stcct'.midas IrasveisaUn. ule. 
que S'¡ ad.iiitíi'á.i íe¡:ui! si: presenlsn; en 
las iieira^ !a!)'ir..b,.e3, piaslicas y ¿us 
aiiáiOria?, de. ilos ki ú-r.iu'.vs, ó cnal.o 
libras, y las piedras <i. eii:i.¿iiiici;¡..n en 
sscehuics do 20 «eoliir.tln.s ifoiSilo. 

¡in las coieccioi.es ó tv.ntstraiins po
drá ser cada pieza dt! menores diinio-
siones á veliiütad de los exposito'-es, 'i 
quien?? se re-o.nienda las reui'düii con 
catálogos aspaidales en qu.: so exprese 
también el muid».! vulgar do cada una 
y lar, circunstancias mas tieccaarius para 
su mejor apreciación. 

Art . 10. A las remesas se ha de 

acompañar doble factura, según el mo
delo núm. 3.', expresando en ella el 
nombre ó razón social del expositor, su 
domicilio, número y peso de las cajas ó 
bultos y especincacion de los objetos 
contenidos en los mismos. 

La Comisión dirceliva remitirá tam
bién gratulla é inmediatamente eje n-
plares de las facturas impresas á los ex
positores que los pidan. 

Art . 11 La Comisión no facilita fuer
za motriz culi objeto de hacer funcionar 
las máquinas. Para los instrumentos 
agrícolas, que acuerde ensayar, so des
tinara un campo de prácticas ó ex
perimentos. 

Art . 12. La Comisión cuidará con 
particular esmero de que no sufran de
terioro ni extravio los objetos presenta
dos, pero no responde de los casos for
tuitos é iniprevistos. 

Art . 15. Los expositores, previo 
permiso do la Comisión directiva, po
drán tener dependientes ó represtnlantes 
para estar á la vista de los objetos que 
les pertenezcan y dar á los concurrentes 
las explicaciones oportunas. 

Art . 14. Serán reconocidos los ga
nados á su presentación y rechazados 
todos aquellos que ofrezcan sinlomus de 
alguna enfermedad contagiosa. 

Art . 15. La Exposición de ganados 
tendrá lugar desde, las 10 de la inaflana 
liasla las 5 do la larde del ii¡a i y de 8 
á 12 de la matiana del 5, sin que pue
dan sus riuaíios sacarlos antes del edi
ficio. 

Los premiados s". presentarán nueva
mente ul dia 6 á la hora que la Comi
sión dl-siglll!. 

La Comisión proporcionará gratis lo
cal para albergar los ganados en las no
ches del 4 y S á los expositores que lo 
pidan. 

Art . I f i . La manutención dei gana
do será de cuenta del expositor y lo mis
mo su guardería, pero bajo la vigilan-
ci* de ios delegados de. la Comisión. 

A r l . 17. Los objetos cuya ventase 
veriliipi..- en 11 local de la Exposición no 
pulirán sv.r retirados del mismo basta la 
teriniLacion do aquella. 

íi;; esto caso saiisf.iiv'm los den-cli.is 
ilo cerrennu si MUÍ do los arlíeníns que 
les <t 'A-'-'K'.ien. 

A r l . 18. La Comisión proveerá á 
les es.'-'dioves ó sus re;>re¿e:!¡a!¡teá de 
papeleta ."ara su libre otilrada en ¡a íix-
pe-teie,:! 

Arl !0 . Los premios enn-islirán i » 
nie.iiaü-.s de oro, plata ¡' bronca, con 
sus c/.iie.sponilieides diplomas, mencio
nes bom.viíitvas y eaoli lades en metáli
co, r ehila s' detallará y anunciará opor-
lu tnaie¡,t-; en un prugraina especial de 

A r l . ¿ 0 . La (üd'dkacion de objetos 
ó ;)j'uduci..s para cuace.ler los premios 
se v- íí'r i:rá por na Jcado eípedal en 
cada S'li:i:iiin. conipneslo de un Vocal 
de. ¡a C .mi s ión directiva que lo presidi
rá, do des po.iM'i.'íis' mircbiudas por ia 
miran, dos expositores de la respectiva 
Soscpa, e'.cgjdos á la suerte, y un re-
prcsenlante por cada (loa de. las provin-
cias e.-pcoi.dmenle llamadas á la iixpo-
sicion. 

Art . 2 1 . Para que los exposilores 
tengan opción á entrar en |el sorteo y 
formar parto del Jurado, deberán pre
sentar en la Secretaria de la Comisión, 
antes del 3 de Octubre, una nota (¡mia
da y expresiva de la Sección á que per-
lemcen sus producios y de las sedas de 
su domicilio. 

Si los expositores de cualq viera de 
las Seciones no cumpliesen con lo ante 
nórmente prevenido, la Comisión elegi
rá (lirectameote los dos de entre los ex
positores. 

Art . 22. Los representantes de las 
provincias á que se refiere el art. 20 
podrán delegar su representación en el 
Jurado á favor de otra persona que me
rezca su confianza. 

Art . 25. El Jurado para la' clasifi
cación y adjudicación de premios á los 
ganados se constituirá eu el local de la 
Exposición el dia ó de Octubre á las 12 
Je la mañana, á (ia de que tenga ulti
mados sus trabajos antes de las 12 de la 
mañana del 5. 

Art . 24. La elección de los Jurados 
espesiales para las demás Secciones, se 
celebrará cu el propio local el dia 7 de 

! dicho mes á las doce de la maflana. lis-
i los Juradas comenzarán desde luego sus 
! trabajos de clasificación y designación 
< de premios, á lin de que sus acuerdos se 
; discutan inmediatamente. 
' Ar t . 2o. I!l acto do adjudicación de 

premios tendrá lugar el día 6 para los 
expositores de. ganados y e\ 14 para los 
demás. 

A r l . 26. Terminada la Exposición 
se pmstlitarán los expositores ó perso
nas encargadas á recoger sus objetos, 
previa entrega del resguardo talonario 
de que se hace mérito en ql art. 4 . ' , 
y si no lo verificasen durante el plazo de 
un mes, se entenderá que renuncian á 
su derecho, y en este caso la Comisión 
directiva dispondrá de ellos del modo 
que juzgue convcnienlc. 

Art . 27. La Comisión publicará v 
oportiinamenlc un Catálogo en el qus 
constará el nombru de los expositores, 
los objelos presentados y los premios 
obtenidos. 

Art. 28. Las reglas quo han de ob 
servarse en el local da la Exposición se 
fijarán por un reglamento interior. 

OFICÍfiAS DE HACIENDA. 

tikiiuslraciiin ficimiimica ilo la ¡irnvincia de Icnn 

.¡ScGcion de !'roiiieila(los.—Neñoeiailo 
de Ailministracion. 

En uso de las facultades que roe están 
conferidas, queda suspenso desde este 
dia del eargi) de Subalterna <!•; l'ropie-
dniles y Derechos del listado de! parlido 
de Villafranca, I) . Joaipiin Válgoma. 

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico á lor eteclns consiguientes. 

León 8 de Agosto de 187 7.—Cávela- ! 
no Almeida. j 

Bienes Nacionales que por la Comisión 
de VenUs se remite para notificarlos á 
los adjudicalarios, causando con ello 
graves perjuicios tanto al Estado como 
á los compradores, y produciendo á la 
vez retraso eu el curso de los expedien
tes, he dispuesto prevenir á dichas A u 
toridades qno en lo sucesivo cursen y 
devuelvan con toda brevedad ios indica
dos talones de aviso, en la inteligencia 
que usaré con los morosos de medidas 
de rigor, y daré cuenta al Sr. Goberna
dor de la provincia para que les exija la 
responsabilidad á que se bagan acreedo
res por el retraso en el cumplimiento de 
esle tan importante servicio. 

Lo que. se publica por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cono-
ciuilenlu de todos los Alcaides do la 
provincia. 

León 14 de Agosto de 1877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almeida. 

Negociado de Estancados. 

En la Gacela de Madrid, cor
respondiente al dia 21 del ac
tual, se halla inserto el anuncio 
siguiente: 

«Dirección general de lientas Estan
cad 'S.—No habiéndose obtenido r -sul-
tado favorable, por falla de lidiadores, 
en la subasta pública y simultánea cele
brada el 10 del aclual en esta Dirección 
general y en las Fábricas de Idhz-.v de 
Cádiz y Valencia con objeto de contra
tar á perjuicio del conlralisla D. Vicen
te Siiiis y Roca el trasporte de los ta
bacos que de Filipinas arriban al puerln 
de Cádiz y sea necesario remesar i la 
Fábrica de Valencia desde (in mifs des
pués de la adjudicación d.'.l servicio á 
fin de Junio de 1879, y al precio máxi
mo de 3 pesetas y 59 céutiinos cada 
quintal métrico dé peso sucio, isla Di . 
reccion general ha acordada se celebre 
el dia 50 de Agosto próximo venidero, 
de una á una media de la tarde, una 
segunda subasta en los tres puntes cita-
dos, bajo las mismas bases y precio 
fijado en l.i primera, y con sujo-ion ox-
tricln al anunsio publicado eo la Gacela 
ile iWaJriil, n ím. 147, coirespondienlc 
al dia 27 de Mayo ú timo. 

Lo que s« anuncia al público para su 
conocímieiilo. 

Madrid 19 lie Julio do 1877.—El D i 
rector general, José ¡Vivero.» 

Lo (¡lie se inserta cu o! pre
sente lioi.BTi:; OFICIAL liara r.-ono-
ciminiilo de las personas <jue 
(IRSOCII intovc.snrse en la mem'io-
nada snliasln. 

León á5 do Julio de ¡$77 .— 
El Jefe eeonúmico. Cuyelano Al
meida. 

Siendo muclins los Alcaldes que no I 
devuelven los talones de aviso de las ór- j 
(lenes de adjudicación á compradores de i 



RECTIFICACION. 

Habiéndose padecirto algunas equivocaciones al publicar en el 
BOLETI:Í OFICIAL del Miércoles 15 del corriente, núm. 20, el reparto 
del encabezamiento obligalorio entre los pueblos de esta provincia 
por coniribucion Industrial, se reproducen los Ayuntamientos á 
quienes afectan para su conocimiento. 

León 16 de Agosto de 1877.—El Gafe económico, Cayetano 
Almeida. 

PAHT1D0 DE I.A C A P I T A L . 

Astorgn 
Lti Bañeza 
L a Erciiiíi 
Laguna de Negrillos. . 
Laguna Dtilga. . . . 
L a Majúa 
Láncara 
L a Robla 
Las Omañas 
L a Vecilla 
L a Vega de Almanza.. 
Lillo 
Los Barrios de Luna.. . 
Lucillo 
Llámas ele la Rivera. . 
Magaz 
MansiHa de las Muías. . 

Aít» 
de mayor 
proilucto. 

1874-75 
1874-75 
1872-73 
1874- 75 
1871- 72 
1875- 76 
1870-71 
1872- 73 
1874 75 
1874-75 
1870-71 
1871 72 
1874-75 
1872- 73 
1870-71 
1875 76 
1873- 74. 

cnntldail 
máxima 

<|uo st Ala. 

15 673 
6.434,32 

223.50 
449.67 
265 50 
261.11 
317,86 

1.536 
377.82 
648,44 
874.04 
611 • 
302.02 

1.634,63 
591,06 
225 • 

4,167,15 

2 650,95 
965, 

33,52 
52,45 
39.82 
99,16 
47.67 

230,40 
56,67 
96,90 
50,10 
91,65 
45,30 

245.19 
88,65 
33.75 

625,07 

equival.' 
del sello 

de ventas 

Pífela*. 

577,05 
13 354,73 

15 
9.75 
4,12 

13,50 
14,35 
20,62 

3,75 
15 
6,56 
3,75 
5,62 

45 
8,40 
7,13 

164,85 

TOTAL. 

Petttat. 

18.901 > 
7.754.08 

272,02 
511,87 
309,44 
773,77 
379.88 

1.787,02 
438,24 
760 34 
436 70 
706,40 
352,94 

1.924.82 
6 8 8 , U 
265,87 

4.957,07 

I N S T R U C C I O N 
.pnt'a l a tulinlnlfitraulwn y coliransn 

pcrüonnleri. 

(Conlimniion.) (1) 

TÍTULO I I . 
DE LA A D M K I S T I U C I O N DRL IMPUESTO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De ¡n forma, lUsIribucion y niqmskion 

ile Ins cédulas personales. 
A r l . 2o. Las cédulas se clislribuirán 

impresas A (lonñuiHti, y su impresión se 
hará spgun Ins niudulos q»? rirmt! la Di. 
réscíon genpral dn liiijiuiístos. Su ailijui-
sicion es nbligutoria talle 1 . ' ili! Julio 
al 15 de Oiilubre ilcl abo rospuclivn. 

Estas nVIulas suln surán valederas 
hasla el 15 de O.itubn; del aiia eeonó-
rai".n iriií"l;,il<) , i su esfie.licion, y oo 
lanío que Us Ayuiilam¡eiil'..s no tengan 
ejemplares (le las deban sustituirlas. 

A r l . 20. Un la primera quiiwe.na 
del raes d" Abril las Administraciones 
econó'iiieas pe liiím á los Alealdes esta
dos expresivosiiel niiiuero de indiviiinos 
ds ambos s'xos avecindados en sujurU 
dicción y de sus circunstancias perso-
nalrs. 

Art. 27. Antes del dia 51 de Mayo 
/os Aíci l ies n m i l i r M ¡¡kilos eslatlos ¡i 
los Jofi-s lie las Administracior.es ecnuó 
micas, con vista de les padrones que 
formen y líalos que exislan en la Secre
taria dti uyunlamiento respectivo y de 
cuantos anlenvlenles puedan rccibar al 
'nejor éjilo de este servicio, expresando 
el número de cada ciase do cé lelas que 
necesiten para la distribución de estas 
entre los interesailos, numenlnuda la ci
fra que ¡msid'iren prudíiiciai. tenien lo 
na cuenla las iimisiuues en la formación 

(1) Véase el mira. 10. 

de los padrones, el movimiento de po
blación y las cédulas que puedan expe
dirse por reorgos. 

Art. ! 8 . Cuando por cualquiera cir-
cinstancia no fuere posible i algún 
Ayuntamiento la formación de los pa
drones en el lérinino que se señala en e 1 
arlículo anterior, baria los pedidos de 
cédulas con arreglo á los antecedentes 
que obren en su Secretaria, relativos a) 
repartimiento de la contribución lerrito -
rial y matricula de la industrial. 

Art. 29. Con presencia da estos an . 
tecedentes y de cuantos la Administra -
cion pueda y crea conveniente recabar 
para la mayor esaclilu l del cálculo, los 
Jefes económicos remitirán á la Direc
ción general de Impuestos precisamente 
del 1.* al 8 de Junio, con arreglo al mo
delo que la misma tormule, un estado 
comprensivo del númeru de cé lulas de 
cada clase que se ncuesiten para su dis-
tribucinu en la provincia respictiva con 
deslino al afl-i ecotióaiico inmediato. 

Ar l . 50. La Dirección general de 
Impuestos adnplará las dispisicioies 
oportunas para que se reaiitan ¡i las Ad -
miuislraciones económicas dentro de ia 
tercera semana de Junio las cé lillas ne -
cesarías á cada provincia. 

Ar i 51 . Tan liieg> avno reciban 
las AdminislraciouíS eemómicas las cé 
dulas personales, las distribuirán e:>nvj-
nii'nlemonlo á los Ayuntamientos res-
peclívos con ubjel • de qil¿ aquellos pue -
dan nslenderlas y repirlirlas á domici
lio desde 1.' de Julio hasla el 50 de Se -
lienibre. 4 cuyo servicio prestarán pre
ferente atención. 

A r l . 52. Si al distribuirse las céilu-
las á domicilio no fuese habidi algún 
interesado, los eecargados Je este serví -
cío devolverán al Avuntamlenlo la cé

dula correspondiente para su entrega á 
la persona á cuyo nombr; esté extendida 
si si presentase & reclamarla antes dal 
46 de Octubre, identificando su pirso-
nalidad. 

Art. 53. En cumplimiento del pre
cedente articulo, los Alcaldes advertirán 
por apercibimiento escrito á cada uno de 
los que no s í hubiesen provisto de cédu
la la necesidad en que se encuentran de 
adquirirla en los 15 días primeros del 
mes de Octubre, si no quieren incurrir 
en los recargos consiguientes y en el 
pago de los gastos que origine el proce
dimiento de apremio, que se empleará 
desde l . ' de ¡Voviembre contra los qae 
en aquella fecha resulten morosos. 

Art. 5 í . La distribución de células 
á cuantas personas perciban tuberos del 
Estado se efectuará directamente por la 
Administración. 

Art. 35. Los Alcaldes numerarán 
correlatirarasnte y l imarán razón de to
das las cédulas que expidan, conservan 
do el talón y extendiendo en ¿I, además 
del número de órden, fecha de la expe
dición y circunstancias personales ds las 
cédulas, cuantas anotaciones estimen 
convenientes para su comprobación on 
caso necesario. 

Art. 36. No pndrán expedirse cédu
las personales por duplicado. Cuando 
per extravio ú otras causas, que apre
ciarán los Alcaldes, las reclamen los i n 
teresados, podrán aquellos expedir cer
tificaciones con referencia á los talones 
respectivos. 

Estas certificaciones surtirán los mis
mos efectos que las cédulas originales. 

CAPÍTULO 11. 
De la wbrmz* del impuesto. 

A r l . 37. La cobranza general de las 
cédulas personales correrá á cargo de 
los Ayuntamientos á quienes la Adminis
tración del Estado encomiende este ser-

| vicio, y se efectuará por los encargados 
I que al efecto y b ija su responsibiliilad 
¡ determinen aquellos, 
j A r l . 5S. La cobranza de las cé lulas 
¡ personales á las clases aclivas y pasivas, 
i participes de carg is de justicia, funcio-
j narios h premio, coaio Administradores 
| de Loleii.is y esl.iaquaros, opjrarios de 
\ ambos sexos de las Fábricas y i cuantos 

perciban bab 'res'd .'I Estado, so sujetará 
á tas reglas siguientes: 

1.* Los Jefjs do las depindoncias 
de que perciban beberes ó p 'emios i'.ui -
darán de formar por dupüe.ido reiaeio-
nps expresivas de los nombres, edades, 
domicilios y su •.•Idos de los perceplores, 
de la cíase é ¡aiporl! de ia c c l e l i dc 
cada uno y de la suma del de todas. 

i . ' Los Jefes de dichas dependen
cias y olbin is inlervenlnras cnid irán da 
que, al pagarse los primeros haberes, 
düspiiís de distribuí las las cédulas, i n 
grese su importe en el Tesoro co.-no pro • 
duelo del i npirslo, ó p.ir movimiinlo 
ds ramios, remesas d i otras ( I i j i s se
gún los casos. 

5." 1' ira evitar la iluplioaoinn á los 
que nncesilen por otro esnceplo cédula 
de mayor precio, se darán de b ij i en la 
expresada relación las cé lulas respeati-

vas á los haberes, y de alta las que ha
yan menester por conceptos más eleva
dos, cuyo extremo neberá esclarecerse. 

4. * Formalizadas que sean las car
tas de pago del morimiento de fondos 
donde corresponda, las definitivas, apli
cadas al Impuesto y expresivas al dorso 
de las personas y cédulas á que se refie
ran, so presentarán í los Jefes económi
cos, quienes en su vista dispondrán se 
entreguen en equivalencia á los Habili
tados respectivos las cé lulas que repre
senten las Carlas de pago, las cuales re
cogerán los Guarda-almacenes de cédu
las para su descargo, 

5. " Los Habililad'is oxloaderío en 
las cédulas y en las matrices ó talones 
los nombres, calegorias, cargos y suel
dos de los ¡ntcrcsaitos; y exigiéndolas 
que firmen las cédulas y sus matrices, 
las entregarán aquellas, segregadas de 
estas. 

6. * Los Jefes da las expresadas da-
pendencias remitirán al Alcalde respec
tivo la relación duplicada que previene 
la regla i . ' de este articulo, uniendo á 
ella, como justificantes, las correspoo-
dientes matrices para el abono del re
cargo municipal y á los efectos que de
termina el art. 56. 

7. * Los Ayunlaraiontos, en visla de 
esta relación, darán de baja en los pa
drones para la dislribiiciiin da cédulas á 
los individuos que en ella se comprendan 

8. * Los interesados que hayan obte
nido céilu'a de esle modo deberán acu
dir á formalizaria al Ayuiitamieoto y i 
satisfacer el rec.'ii'íto municipal, sin cuyo 
rerpiisilo, que se h a r á constar en la n ó 
mina ¡nniftiliali, se les suspenderá el 
abono de haberes. 

Art . 59. La cobranza de cédulas 
personales ¿ los individuos del Ejércilo y 
Armada se siijelara ¿ las prescripciones 
siguienles: 

1." I'or los Jefes de los cuerpos & 
institutos y las 11 •bililados de las clases 
militares se facilil n ú á las Comisarios 
de lliierra, encargados de verificar el 
acto de revlsla admimslraliva, una rela
ción nominal de los J^l' s y Oficiales que 
deban proveerse de cédula, y de las cir-
cunsíaiicias que cu ellos coeciirran í ios 
efectos del hipnos! >. 

S* Los Comisarios pus irán con su 
informe ta meueioimiia relación á los 
Inúndenles militares do la demarcación 
á que corivsíHiudiií i , qoienos á su vez la 
remitirán á las Adadnislraoiones econó
micas de las CiUiUles de los distritos 
respeclives. 

3. * En r a a i l o las Administraciones 
econórnieas obleoga i dicha nota, proce-
d H ' í n ó esl••nil-'r, con arreglo á ella y á 
la c l .n i l iMcion legal , las células perso-
n:!es respectivas, consignan lo ei nom
bre del interesa lo, su ¿"-a lu ician ó e m -
nlao, el cuerpo á qae corresponda y su 
situación, si ¿e halla de cuartel, de 
reemplazo ó en otra a .'d /ga, ó on comi
sión del servicio. 

4. " lixlondidas as: las cé lulas, se 
entregarán, autoriza lis por los Jefes 
económicos, á los inlendenl 'S militares, 
con el oportuno cargo y media ile reci-



bo, para que por sus delegados, Habili
tados ó Jefes de los cuerpos, se distribu
yan á los ¡Dlerp'sados. 

5." De la cobranza de las cédulas 
que correspondan i las clases mililares, 
se encargarán los Habilitados ó Mes de 
los cuerpos resppelivos, quienes deduci
rán su importe de la primera mensuali
dad de los Laberes de aquellos; verifi
cándose el ingreso en la Caja de la Ad
ministración ecocómica de la capital del 

distrito militar, y recogiendo al recibo 
deque trata la regla anterior. 

Art. 40. Por las operaciones de dis
tribución de cédulas que no sean de las 
comprendidas en los artículos anterio
res, tendrán dereclio los Ayuntamientos 
al 4 por 100 del importe de dichas cé
dulas. 

CAPÍTULO IH. 
Be la rendición de cuentas por la orfmí-

iristracion del impueslo. 

Arl . 41 , Los Alcaldes rendirán men-
sualmcntc á las Administraciones econó
micas cuenta de la administración del 
impuesto sobre cédulas, ingresando el 
importe, con arreglo á dicha cuei.la, sin 
perjuicio de su exámen y aprobncinn. 

A r l . 42. En las cueidas mensuales 
que rindan los Alcaides por adminislra-
cion de cédulas personales espresurán 
lasque por ccalquiera cansase hubieren 
inutilixeiln dentro del mes á que la cuen
ta se n llera, deteiniinaedo en ceitifica-
cinn, que oc< mpaflarán, del Serrclario 
del Asunlnmienlo respectivo, con su 
V." B.", bis circunstancias especiales y 
causas que n r tiraron la ¡mitüizícinn 
para que pueda abocarse en cuenta su 
Importe. 

Las cédulas, cuya iiiulili>aci!<n no se 
hubiere juslilicado opoiliinamenlc en los 
léi minos anteriores, no serán admiUJas 

on pago. 
A r l . <Í5. Las Admiiiistiaciones eco-

nóinicas, reunienilo lodas las cuentas 
nieisui les de los Ajuntamlerdos de su 
provincia, rendiiín, también olía en la 
forma eslableeida, á lu Iiiteivem-inB e.iy 
ncral de la AdminUlracion de li tado, 
enviando copia iU: ella i la Dirección 
general de Impuestos. 

Al t . 'H . Dentro det mes en que los 
Alcaldes leclban de las Wnmrsli . i i i ' i -
nes económicas las cédu 'as i't'rs"e -ies1 
remitirán á estas olicinas las M.liKinh'S 
del año anterinr, con la cuenla gi Tieial 
de adniinislracion de cédulas. 

Art./iü. Con vista de los anteceden
tes que existan Cn sus olicinas, la Direc
ción general de Impuestos infnrmar» á 
la Inleriencion general de la Adminis
tración del Kslai'o si esta considerase 
conveniente consnllarle acerca de las 
cuentas expresadas. 

Ar t . 40 . Sin embargo de lo dispues
to en los artículos anteriores, tsi emilabi-
lidad general de este ¡mpueslii se l|.-\aiá 
con sujeción á las reglas especiales esla-
blecidas ó que so e^lablezcan por ia In-
lervencien geneial de la Admioisttacmn 
del Kst¡ido,como asunto de su exclusiva 

competencia. 
f&e concluiré.y 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Nicolás Sierra Miguelez, Alcalde 
constitucional de liiaílo. 

Hago saber: que el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir en sesión 
ordinaria celebrada el dia 5 del corrien
te, ha acordado trasladar la féril que 
lodos los afios se Tiene celebrando en el 
día 15 de Agosto en esla villa para el 
primer domingo siguiente ó sea la ¡n-
fraoclava de la Asunción do Nuestra 
Señora, en el silio titulado Quintanilla, 
en la embocadura de un hermoso Valle 
á distancia de un kilómetro próxima, 
mente de esla villa. 

Las razones que ha tenido el Ayunta
miento para la traslación es la poca con
currencia de la feria y la muy concur
rida que ha estado la romería que se 
celebra en aflos anteriores en el sitio 
que hoy se establece la feria, la cual 
será como siempre libre de arbitrios y 
pasto abundante y gratuito para los ga
nados que á ella concurran. 

Iliailo á 8 de Agosto de 1877.—E| 
Alcalde, Nicolás Sierra.—P. S. O.: Juan 
Manuel Garda, Secretario. 

I'or los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re-
peilindenlo de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los conlribu) entes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho dias que se les señala 
pain veiilicarlo. 

Jtioseco de Tapia. 
Boilar. 
ü a n a f e . 
Ai don. 

ARUNCIGS OFICIALEsT 

E S C U E L A NORMAL 
s u e i i n i f u HE . H A r s T i i o s HE I . E O N . 

LK n ntríeula |ara el curso académico 
de 1877 á 1878 estará abierla en la Es-
ciie'a desde el l o ul 50 ambos inclusi
ve del inóxiino mes de Setiembre. Los 
que deseen inseribirse en ella para cur-
s:ir el primer año de estudio, presenta-
l í i n en la Secretatín, que permanecerá 
abieilc de, nueve á doce del dia, los do-
cuinrelos siguientes: 

i . " Solicitud al Director de la Es
cuela. 

a." Atestado de buena conducta fir
mado p.-.r el párroco y Alcalde del pue
blo donde el aspirante esté domiciliado, 

5.° Partida de bautismo legalizada. 
4. " Cerlifieaclnn de un facultativo, 

por la que conste que el interesado no 
padece enfeimedad contagiosa. 

5. ° Auloiizacinn del padre, tutor ó 
encargado, para seguir la carrera del 
Magisterio. 

fl.° Declaración hecha por un veci. 
no, con casa abierla en esta ciudad, de 
quedar encargado del aspirante. 

Los cuatro primeros documentos se 
este nderán en papel del sello 11,° y los 
dos ánimos en papel sin sello. 

Los que pretendan matricula para el 
primer año de la carrera sufrirán un 

e iámen de las materias que abraza la 
primera enseñanza elemental, mediante 
el cual deberán acreditar que se hallan 
en disposición de oír con fruto las leccio
nes de la Escuela, no pudiendo matricu
larse sino merecen la aprobación del 
Tribunal. 

Se exige para la matricula la cédula 
personal, quase devolverá al interesado. 

Los exámenes de asignaturas darán 
principio el diez del próximo mes de Se
tiembre. 

Los examinandos solicitarán el exámen 
denlro de los diez úllimos días del cor
riente mes, en una papeleta impresa que 
les facilitará la Secretaría. Verificados 
estos exámenes; se procederá á los de 
reválida. 

El curso dará principio el dia i . ' de 
Octubre. 

León l . " de Agosto de 1877.—El Di
rector de la Escuela, Gregorio Pedrosa 
Gómez. 

ANUNCIOS. 
INTERESANTE 

PARA. LOS COSECIIEnOS DE VINO. 

Se venden juntas ó separadas á pre
cios sumamente arreglados, una partida 
de pipas que lian sido ulilizadas cnu vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

En León en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos, núm. 18, infor
marán. 0—4 

APIIOVECliAR LA OCASION. 
Por ausentarse el dueño se vende por 

un precio siimamente módico, bien sea 
á plazos ó al contado, ó se arrienda, 
una fabrica de harinas acabada de cons
truir, con buenos aparatos de limpia y 
cernidos, en el pueblo de Villbfafie; dis
ta una legua de Mansllla de las Muías y 
dos de León, goza de los beneficios s i - ' 
guienlcs: carretera, ptti.lo de granos do 

j los mejores de la provincia, con agua 
; abundanle de invierno y verano, 
i El encargado Santiago González, Ace-

bacherla. 16, León. 0—5 

OBRAS 
D E 

D. EUSEBIO FREIXA Y ft,\BASÓ, 

de i[iic hay ejemplares diípumbles p a la venia 

cu la imprenta do tile pctiiidico. 

Guia de quintas. 6." edición, obra 
coinplelisima: quedan muy pocos ejem
plares. Su precio 12 reales. 

Apéndice á •'¡cha Guia, correspondien
te á las ediciones 5.* y 6.* publicadas 
en el año 1875; cuesta 2 rs. 

GMIVI de quintas, 7.a edición; su pre
cio 10 rs 

Guia de Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, ó sea Leyes orgánicas 
Municipal y Provincial; obra iililisima 
por las disposiciones que en ella se ci
tan, leyes que se insertan, actas, regis
tros y expedientes que contiene, etc.; 
sn precio 8 rs. 

Guia de Elecciones; su precio 2 rs. 
Auxiliar de bufetes; su coste 4 rs. 
Pronlunriode ta Adminhtracim mu

nicipal, cuatro lomos; su precio 90 rs. 
Guia de la contribiteion de inmuebles, 

cultioo y gnnadería, con formularios ul i -
ÍUIinos, tanto para el noiubramlcnto da 
peritos, como para la redacción de re
partos, cartillas, amillarainienlos, re
clamaciones de agravio, expedientes que 
se incoan en los casos de pedriscos, inun
daciones, etc.; y además la legislación 
del ramo en estrado. Forma un libro de 
224 páginai en i . ' ' ' , su precie. 5 pesetas. 
—Apéndice á la misma, con el novísimo 
Iteglauienloy modelos, 2 rea ios. lisie se 
vende únicamente á los que hayan ad
quirido ó adquitíiau la Guia Ambos, 
ciiest.m U reales. 

Reclificacmi de los amillaramieiitos 
de la riqueza rústica «riunu y peruaria, 
eonsistonle en el íieglaniento de 19 de 

.Setiembre de IS70 y sus modelos cor
respondientes, ete, etc. Fonen un tomo 
en - i . " de 110 páginas y cuesta 0 rs. 

Giiiii práctica di la conlnbiicivn in
dustrial, i reales. 

Guia de coustunos, l.1 edición arre
glada á la Ify de presupueslos de 11 de 
Julio de 1877, o'.ira lioiup'n'.iíbna. 8 rs. 

Gi'ht de ap-eiiiios por delitos de con-
tribucioi'et, prúpws. rn b'trws y pósitos. 
S reales. 

ArliC'ihs de pr 'nth'ra necesid t-K -íir-
¡ miniaros, bugiíjes y ultij(¡iii<t'¡i!<-*, 0 rs*. 

; is A t i R i \ S \ T h C O 31 P A X í A G E . \ 

SALEN DE SANTANDER F L 

1 L A • H A ' g A S M ti 

N ' i ' Í <; A 

con escala en MARTINICA, GUADALUPE V SAN TI10.WAS 
TEN'ENDO COMIIINACIOS DUIF.CTA 

en F o r t ele Fri i i ie io , con Granada, Teiui'l.id, C.;i lijiano, Suero (Cmianá) 
Guzman Illanco (IWco!ni;a), La Guaira y Puerto Cob: lio. 

en S a n TJio inas i , con el vapor do la linea de Rnrdeoi á Colon. 

SALEN DI! SANTANDER UL 25 DE CADA MES 

P A R A P U E R T O - R I C O , S A H T I / Í G O ¿JE ü ü B A 
y t'OLON (sin trasbordo), 

con escolas en SAN T1IOMAS. .MAYAGÜKZ. CABO HAITIANO, 
PÜERTO-PItiNCIl'E. SANTIAGO DE C U i n , KINUáTON ( J A M A I C A ) , COLON 

Y SAVANILLV 
TBNIUNOO C01IB1NACI0N k M E C T * 

en S n n T l i n m a s , con el vapor de la linca de Si. Nazaire á Vera-cruz, 
en l ' a i i i i i n í i , con todos los puertos del Pacifico y América Central. 

PARA FLETES, PASAJES Y DBSUS INFORMES dlrjirsu 
en Santander á O. E t l n n r i l » P<«i¡!av¡g-i!c , Aytnte general 
en lean á D. F r a n c i s c o ¡ V o r i e g n , corresponsal. ( 

Imprenta de Rafael Garzo é Hijos, 


